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Distrito Puerto de la Torre 

EL AYUNTAMIENTO PIDE UNA REUNIÓN A 
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO ANTE LOS 
ASALTOS A VIVIENDAS EN PUERTO DE LA 
TORRE 

El concejal del distrito, Jacobo Florido, reclama una mayor 
presencia del Cuerpo Nacional de Policía en el entorno de la 
urbanización Puertosol 

08/11/2023.- El Ayuntamiento de Málaga ha solicitado una reunión con la 
Subdelegación del Gobierno central para abordar la situación de la 
urbanización Puertosol, en el Distrito Puerto de la Torre, tras registrarse en las 
últimas semanas una serie de asaltos en viviendas. Ante la inquietud vecinal y 
del propio Consistorio, el concejal delegado del Distrito Puerto de la Torre, 
Jacobo Florido, ha reclamado al Cuerpo Nacional de Policía que se “extremen 
las medidas de seguridad y se pongan más medios para que los vecinos de 
esta zona de Puerto de la Torre puedan estar seguros”. 
 
En este sentido, el edil recuerda que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado son los encargados de garantizar la seguridad ciudadana, prevenir la 
comisión de delitos e investigar los mismos, por lo que pese a que la Policía 
Local pueda acudir cuando suceden hechos delictivos y pese a que se haya 
incrementado la presencia de patrullas por la zona, “cuando ya son ocho 
intentos de robos en un mes es necesario que la Policía Nacional se haga 
cargo de la investigación, del seguimiento y de proteger a los residentes de 
esta urbanización”. 
 
En esta petición de reunión con la Subdelegación del Gobierno por parte del 
Distrito Puerto de la Torre también se ha solicitado que puedan participar 
representantes vecinales para que sean informados de las medidas de 
seguridad y de prevención que se estén llevando a cabo.  
 

Desde el Área de Seguridad también se ha trasladado a los vecinos que, 
aunque la Policía Local intervenga cuando se produzca algún suceso de este 
tipo y se haya intensificado la vigilancia, las competencias para la investigación 
y esclarecimiento de los hechos delictivos corresponden al Cuerpo Nacional de 
Policía, de ahí que desde el Consistorio se haya contactado con la 
Subdelegación del Gobierno para solicitar que se aumente la presencia de 
agentes de este cuerpo en las barriadas del entorno y se siga avanzando en la 
investigación de estos hechos. En cualquier caso, el Ayuntamiento remarca 
que, aunque las principales competencias de la Policía Local son la seguridad 
vial y el cumplimiento de las ordenanzas municipales, siempre se presta apoyo 
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y cooperación al Cuerpo Nacional de Policía para la prevención de delitos en la 
ciudad. 
 
A nivel municipal, desde el Distrito también se han iniciado los trámites para 
desbrozar de forma extraordinaria la parte del arroyo que rodea parte de la 
urbanización para evitar que pueda servir de refugio. 
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